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	FORMULARIO DE PREPROPUESTA

PROGRAMA DE FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO (I+D)

CONVOCATORIA PÚBLICA DE CIENCIA CONTRA LA POBREZA (CCP) 2010

	
	

	1. INFORMACIÓN DE CONTACTO PRINCIPAL DEL SOLICITANTE
	PARA USO DE SENACYT

	
	
	

	1.1 NOMBRE:


	1.5 TELÉFONO TRABAJO:


	NÚMERO DE REGISTRO



	1.2 APELLIDOS: 

	1.6 OTROS TELÉFONOS:


	CONVOCATORIA



	1.3 CORREO ELECTRÓNICO:


	1.7 NACIONALIDAD:


	

	
	
	CATEGORÍA



	1.4 TELÉFONO MÓVIL:


	1.8 NO. DE CÉDULA, PASAPORTE O IDENTIFICACIÓN:


	

	
	

	2. NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN A LA QUE ESTÁ ASOCIADO/AFILIADO


	3. DIRECCIÓN FÍSICA Y TELÉFONOS DE LA ORGANIZACIÓN



	

	4. CARGO O POSICIÓN DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN:  


	
	

	5. NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN QUE EJECUTARÁ LA INVESTIGACIÓN (SI ES DIFERENTE A LA DE ARRIBA)


	6. DIRECCIÓN FÍSICA Y TELÉFONOS DE LA ORGANIZACIÓN



	
	

	7. LA ORGANIZACIÓN EJECUTORA PERTENECE AL SECTOR:
	8. CATEGORÍA DE LA ORGANIZACIÓN:

 FORMCHECKBOX 
 EMPRESA   FORMCHECKBOX 
 UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN ACADÉMICA   FORMCHECKBOX 
 CENTRO DE INVESTIGACIÓN   FORMCHECKBOX 
 PERSONA NATURAL

 FORMCHECKBOX 
 INSTITUCIÓN GUBERNAMENTAL    FORMCHECKBOX 
 ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL     FORMCHECKBOX 
OTRA 





	 FORMCHECKBOX 
 PÚBLICO    FORMCHECKBOX 
PRIVADO
	

	
	

	
	

	9. TÍTULO DEL PROYECTO PROPUESTO:

	

	

	

	10. MODALIDAD DE PROPUESTA EN CCP; SOLO PUEDE MARCAR UNA OPCIÓN:

	
	

	 FORMCHECKBOX 
 Proyectos piloto o prototipos
	 FORMCHECKBOX 
 Proyectos de acciones catalizadoras
	 FORMCHECKBOX 
Proyectos para fomentar mejores prácticas


	 FORMCHECKBOX 
 Estudios estratégicos

	 FORMCHECKBOX 
 Otros proyectos de ciencia contra pobreza
	

	
	

	
	
	
	
	

	Nombre


	No. De Cédula, Pasaporte, o ID 
	Máximo Grado Académico, Año
	Número de Teléfono
	Correo Electrónico

	
	
	
	
	

	11. INVESTIGADOR PRINCIPAL


	
	
	
	

	
	
	
	
	

	12. CO-INVESTIGADOR PRINCIPAL 1

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	13. CO-INVESTIGADOR PRINCIPAL 2

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	14. CO-INVESTIGADOR PRINCIPAL 3

	
	
	
	

	

	INDICACIONES

1. ADJUNTAR EN LAS PÁGINAS 2 Y 3 DE ESTE FORMULARIO UN RESUMEN DE LA PROPUESTA DESCRIBIENDO, HASTA DONDE SEA POSIBLE: ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA Y JUSTIFICACIÓN; BENEFICIOS Y PRINCIPALES BENEFICIARIOS; IMPACTO ESPERADO (INCLUYE CONTRIBUCIÓN ORIGINAL DEL PROYECTO); OBJETIVOS; COLABORADORES DEL PROYECTO; METODOLOGÍA (MATERIALES, MÉTODOS Y ACTIVIDADES); PRODUCTOS ESPERADOS; Y, ESTRATEGIA DE DIVULGACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL PROYECTO.  EN CASO DE EXCEDERSE, SÓLO SE ACEPTARÁN ESAS DOS PRIMERAS PÁGINAS.

2. PRESENTAR EL RESUMEN DE LA PROPUESTA CON LETRA ARIAL Y TAMAÑO 10.
CERTIFICACIONES

CON LA ENTREGA DE ESTA SOLICITUD EL PROPONENTE DE LA INVESTIGACIÓN ACEPTA LA OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS INDICADOS EN ESTE FORMULARIO PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA Y LOS REGLAMENTOS DEL PROGRAMA DISPONIBLES EN SENACYT.

	
	
	

	15.  NOMBRE:

	16.  FECHA DE ENTREGA DE LA SOLICITUD (dd/mm/aaaa):

	17.  ¿ACEPTA CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA Y LOS REGLAMENTOS DEL PROGRAMA?
 FORMCHECKBOX 
 SÍ
 FORMCHECKBOX 
 NO


	FORMULARIO DE PREPROPUESTA

PROGRAMA DE FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO (I+D)

CONVOCATORIA PÚBLICA DE CIENCIA CONTRA LA POBREZA (CCP) 2010

	

	18. RESUMEN DE LA PROPUESTA
(EN ESTA SECCIÓN INCLUYA SU RESUMEN DE LA PROPUESTA DESCRIBIENDO, HASTA DONDE SEA POSIBLE, SECCIONES COMO: ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA Y JUSTIFICACIÓN; BENEFICIOS Y PRINCIPALES BENEFICIARIOS; IMPACTO ESPERADO (INCLUYE CONTRIBUCIÓN ORIGINAL DEL PROYECTO); OBJETIVOS; COLABORADORES DEL PROYECTO; METODOLOGÍA (MATERIALES, MÉTODOS Y ACTIVIDADES); PRODUCTOS ESPERADOS (RESULTADOS); Y, ESTRATEGIA DE DIVULGACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL PROYECTO.  LIMÍTESE A DOS PÁGINAS).


	

	

	


	FORMULARIO DE PREPROPUESTA

PROGRAMA DE FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO (I+D)
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	18. RESUMEN DE LA PROPUESTA (CONTINUACIÓN)

	

	

	


	FORMULARIO DE PREPROPUESTA

PROGRAMA DE FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO (I+D)

CONVOCATORIA PÚBLICA DE CIENCIA CONTRA LA POBREZA (CCP) 2010

	19. DESCRIPCION DEL PROGRAMA Y TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA

	19.1 ELEGIBILIDAD DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA
El Programa sujeto del presente reglamento es de elegibilidad abierta; es decir, está abierto a cualquier persona natural o jurídica, nacional o extranjera, incluyendo pero sin limitarse a:

	· Instituciones académicas públicas o privadas

· Centros de investigación públicos o privados

· Personas naturales
	· Entidades del sector público
· Organizaciones no gubernamentales 


	19.2 Objetivo general del programa

Fortalecer la capacidad científica y tecnológica  de Panamá mediante la inversión en investigación y desarrollo (I+D) en ciencia y tecnología.

	19.3 Objetivo DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA

Retar a la inventiva científica y tecnológica nacional hacia la búsqueda de soluciones para los principales problemas socioeconómicos del país, especialmente aquellos asociados con la pobreza.

	19.4 CATEGORIAS DE EVALUACIÓN SEPARADAS

No hay categorías de evaluación separadas, es decir todas las propuestas compiten entre sí.


	19.5  CRITERIOS ADICIONALES

Coherencia entre objetivos y recursos:
1. Un estado de avance actual razonable de acuerdo al cronograma vigente de los proyectos del proponente ya financiados por la Secretaría.

2. Un tiempo de dedicación realista del investigador principal ya comprometido con otros proyectos.

Modalidades de propuestas en CCP: Son aceptables propuestas en todas las áreas de ciencia y tecnología que se detallan en el Reglamento del Programa.  Las propuestas deben enfocarse en las siguientes modalidades:

· Proyectos piloto o prototipos: Proyectos de investigación, desarrollo o innovación, incluyendo adaptación o adopción tecnológica, que concluyan con demostraciones tangibles de la innovación, suficientemente convincentes del potencial de impacto masivo en el combate a la pobreza.

· Proyectos de acciones catalizadoras: Demostración convincente de cursos de acción que motivan a otros actores o recursos pertinentes a sumarse y aumentar la fuerza de la acción original para combatir la pobreza.

· Proyectos para fomentar mejores prácticas: Demostraciones claras de las mejores prácticas, que sean fáciles de adoptar y que tengan alto potencial de mejorar el bienestar de la población, especialmente aquella en situación de pobreza.

· Estudios estratégicos: Estudios para formular propuestas estratégicas que tengan alto potencial de concluir con recomendaciones concretas, sólidamente sustentadas y precisas, que sirvan como bases importantes para políticas públicas o decisiones privadas, o como información de consumo individual pero masivo, todos tendientes al combate contra la pobreza.

· Otros proyectos de ciencia contra pobreza.

No se financian proyectos cuya naturaleza principal sea la capacitación.
Áreas prioritarias.  Para propósitos de esta Convocatoria, las áreas prioritarias conjugan el  impacto socio-económico según los siguientes criterios de selección: 

· Enfoque claro en solucionar un problema que afecta las condiciones  de vida de un amplio sector de la población desfavorecida, especialmente aquellos en situación de pobreza.   

· Viabilidad de que la solución resultante sea de adopción masiva o de que su aplicación por una entidad tenga impacto masivo beneficioso en la población desfavorecida, incluyendo la capacidad de generar apoyo institucional y social para facilitar su adopción.   

· Sostenibilidad financiera de la solución, más allá del financiamiento que reciba la Propuesta de parte de la SENACYT.   
· Resultados suficientemente concretos como para ser comprensibles por los interesados y para ser aplicables en la práctica.

	19.7 CRITERIOS DE SELECCIÓN
OBJETIVO DE LA SELECCIÓN.  El foco principal de selección debe ser el mérito científico-técnico.   Es la posición de este Programa que seleccionar trabajo de mérito es la inversión más costo-efectiva para el país, dado que en nuestra fase actual de desarrollo todavía hace falta lograr una masa crítica de actividades de investigación y desarrollo.   Son financiables solamente propuestas que estén encaminadas a retar a la inventiva científica y tecnológica nacional hacia la búsqueda de soluciones para los principales problemas socioeconómicos del país, especialmente aquellos asociados con la pobreza.
CONDICIONES NECESARIAS.  Las propuestas de interés deben cumplir con las siguientes condiciones, en la opinión de los evaluadores:

· Ser propuestas de Investigación o Desarrollo, tipo I+D

· Ser propuestas de Ciencia o Tecnología

· Ser propuestas consistentes con los objetivos de la Convocatoria

CRITERIOS PRINCIPALES.  Para propósitos de este Programa, el mérito científico-técnico conjuga los siguientes criterios: 

· Calidad científica o tecnológica de la propuesta

· Calibre demostrado o potencial del equipo humano propuesto

· Originalidad de la propuesta en su ámbito científico-tecnológico

CRITERIOS ADICIONALES.  Entre propuestas de mérito similar en cuanto a criterios principales, el siguiente grupo de criterios para la selección es, en orden de prioridad:

· Coherencia entre el objetivo de la propuesta y los recursos humanos y materiales propuestos.    

· Consistencia con las áreas prioritarias identificadas en la Convocatoria, si fuera el caso. 

· Potencial de impacto en el sector empresarial, gubernamental o educativo.   

RIESGOS POR CONSIDERAR.  Independientemente de que una propuesta cumpla bien con los Criterios de Selección, los evaluadores deberán advertir si hay riesgo real de que:

· La propuesta tenga impacto ambiental nocivo.

· La propuesta riña con principios bioéticos aceptados.

· La propuesta esté apropiándose indebidamente de trabajo ajeno.

· La propuesta incluya acciones ilegales o impropias.

En cualquiera de estos casos, si la propuesta entra a consideración en el foro, la SENACYT solicitará asesoría de los miembros del foro sobre como proceder.     

Formulario.  El formulario de evaluación permitirá a los evaluadores:

· Indicar si se cumplen las Condiciones Necesarias.

· Evaluar todos los Criterios de Selección.

· Indicar cuales de los Riesgos descritos pueden estar presentes.  

· Indicar el potencial científico-técnico de la Propuesta.

· Escribir comentarios sobre la Propuesta y los montos propuestos.

· Indicar la ausencia de conflicto de intereses con la Propuesta.

Puntajes.  Aún los formularios que soliciten puntajes numéricos de los criterios exhortarán y permitirán espacio para comentarios sobre la Propuesta. Los puntajes numéricos no serán determinantes en el orden de prioridad de la lista final, dadas las posibles inconsistencias de escalas de puntajes entre distintos evaluadores.   Los puntajes servirán para clarificar la opinión de cada evaluador.    

Resultado.    El resultado más conciso de la evaluación es la indicación del potencial científico-técnico de la propuesta.   En ella, el evaluador debe tomar en cuenta todos los criterios, condiciones y riesgos de evaluación para indicar si el trabajo propuesto llena las expectativas de fortalecer la base científica y tecnológica del país.    

Comentarios.    Dado que las evaluaciones serán entregadas a los proponentes, los evaluadores deben procurar incluir críticas constructivas en su evaluación para beneficio de los proponentes, contribuyendo con el objetivo final del Programa.

	


	FORMULARIO DE PROPUESTA

PROGRAMA DE FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO (I+D)

CONVOCATORIA PÚBLICA DE CIENCIA CONTRA LA POBREZA (CCP) 2010

	20. TÉRMINOS DE PRESELECCIÓN Y SELECCIÓN

	

	20.1. TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA Y DEL PROGRAMA. Los objetivos, criterios, y demás términos o condiciones del enunciado del Anuncio de Convocatoria sirven para especializar aún más las expectativas dentro de un Programa. Estos términos deberán ser consistentes con los del Programa. Los evaluadores deberán contar tanto con el Anuncio de Convocatoria como con la descripción del Programa y tomar en cuenta los términos de ambos para la evaluación. 

20.2. TRANSPARENCIA DE FORMULARIOS. Los formularios de Prepropuestas, Propuestas, evaluación de Prepropuestas y evaluación de Propuestas deberán incluir en dos secciones separadas:

· La descripción del Programa.
· El texto completo de esta sección de Términos de Selección y Preselección.
20.3. MÉRITO PREVISTO. En el caso de evaluación de Prepropuestas (si aplica, dependiendo del tipo de convocatoria), se evalúa el mérito previsto de la Propuesta resultante en caso de que la Prepropuesta sea preseleccionada y proceda a una Propuesta completa.
20.4. CÓDIGO DEL FORMULARIO. Los formularios deben indicar su código de versión, único para cada formulario, la fecha desde la cual están disponibles e indicar que dichos formularios superseden a todos los formularios correspondientes de fechas o versiones anteriores.
20.5. EVALUACIONES NUMÉRICAS. En el caso de formularios que soliciten evaluaciones numéricas, estos valores numéricos no serán determinantes para el orden en la Lista Priorizada, dadas las posibles inconsistencias de escalas de valores numéricos entre distintos evaluadores al juzgar Propuestas novedosas. Los valores servirán para clarificar la opinión

de cada evaluador.
20.6. SELECCIÓN DE PROPUESTAS. El resultado más conciso de la evaluación es la indicación del Mérito de la Propuesta y su ubicación en la Lista Priorizada de la Categoría de evaluación que le corresponda. El Mérito lo expresa cada evaluador en la sección correspondiente del formulario de evaluación o preevaluación.
20.7. PRESELECCIÓN DE PROPUESTAS. El formulario de Preselección debe incluir una sección donde los evaluadores puedan indicar si la Prepropuesta tiene alto potencial, buen potencial o bajo potencial de resultar en una Propuesta de Mérito. Una Prepropuesta es preseleccionada cuando recibe el aval de los evaluadores de la fase de Preselección, siempre y cuando cumpla con los requisitos del reglamento, Programa y Convocatoria. Para determinar si una Prepropuesta ha sido avalada, se procederá de la siguiente manera, en el caso correspondiente a dos evaluadores por Prepropuesta:

· Si ambos evaluadores originales indican que la Prepropuesta tiene buen potencial o alto potencial, la Prepropuesta se  considera avalada.
· Si ninguno de los dos evaluadores originales indica buen potencial o alto potencial, la Prepropuesta se considera no avalada.
· Si sólo uno de los dos evaluadores originales indica que hay buen potencial o alto potencial, se obtendrá la evaluación de al menos otro evaluador. Tras esa evaluación, la Prepropuesta se considerará avalada si dos de los tres evaluadores indican buen potencial o alto potencial.

Este procedimiento intenta balancear la subjetividad de cada evaluación con la simplicidad de Preselección necesaria para cumplir con los plazos para comunicar resultados.

Preselección con más de dos evaluadores iníciales. Para el caso correspondiente a tres o más evaluadores iníciales por Prepropuesta, se sigue el mismo procedimiento hasta desempatar; es decir, cuando tantos evaluadores la evalúen con ajo potencial como los que la evalúan con buen potencial o alto potencial, se añaden evaluadores uno a la vez.  La propuesta se considerará avalada en el momento en que más de la mitad de los evaluadores indiquen buen potencial o alto potencial y no avalada cuando más de la mitad 
indiquen bajo potencial.
Entrega de evaluaciones. Al concluir la Preselección o la Selección, los proponentes deberán recibir las evaluaciones que le corresponden, para promover la mejora continua.  También deberán recibir los comentarios del Acta del foro de la Selección, pero sólo los correspondientes a su Propuesta. Por tanto los evaluadores deberán procurar escribir críticas constructivas, claras y suficientes.
20.8. ORIENTACIÓN. En caso de duda sobre el proceso de evaluación o el significado de las expectativas y términos, los evaluadores podrán y deberán consultar directamente con los coordinadores de Convocatoria designados por SENACYT o en su defecto con quien presida la Convocatoria.

Criterios a ignorar. Los evaluadores no deben considerar como Criterios de Selección ni los costos propuestos que  estén dentro del máximo previsto por la Convocatoria, ni el género del proponente, raza, afiliación institucional,  afiliación o ideas políticas, religiosas, o cualquier otro tipo de característica involuntaria o de elección personal legal.   Las limitaciones validas de elegibilidad serán indicadas en este reglamento, en la descripción del Programa o en los Anuncios de Convocatorias.

Criterios de Selección. Los Criterios de Selección para una Propuesta, al igual que los términos en general, serán la  combinación de los Criterios de Selección en la descripción del  Programa y los Criterios de Selección en el Anuncio     de la Convocatoria. Estos últimos deben ser consistentes con el reglamento y el Programa. En caso de contradicción primará el reglamento y luego el Programa.

Criterios adicionales de selección. Cada Convocatoria podrá indicar las áreas, disciplinas, subdisciplinas, tópicos, o características de mayor énfasis de preferencia. Esto significa que en igualdad de méritos y otros Criterios principales de selección, se dará prioridad de selección a las Propuestas consistentes con las preferencias indicadas.  
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